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en la MARTES 15 DE MAYO DE 1945 Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado»:

Artículo 2.°—La ignorancia , de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios sue se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Pias.
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id, id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que l'ea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA Ayuntamientos

nisterio de Industria y Comercio se
ha resuelto autorizar el envasado de
la mantequilla en vidrio partiendo
del precio oficial de la mantequilla
para el contenido neto del envase de
que Se trate, cargando aparte el valor
oficial de dicho envase. La recupe-
ción de dichos envases se verificará
por el fabricante con una deprecia-
ción del 5 por 100 de su valor oficial
siendo esta depreciación a cargo
del consumidor. En las etiquetas de-
berá consignarse el contenido neto
de mantequilla el importe de este
contenido neto, el valor del envase,
y el valor que se reintegrará a su de-
volución efectuando el descuento ya
menciodo del 5 por 100.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 7 de Mayo de 1945. — El
Gobernado Civ31 Presidente, José
Macián.
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LUCENA

sulta formulada por el Sindicato
Vertical de la Piel, en relación con
los precios de bota alta tipo militar,
y visto lo informado por el propio
Sindicato, esta Secretaría General
Técnica, de acuerdo con la facultad
conferida en el artículo 8.° de la
Orden de la Presidencia del Gobier-
no de 11-12-43 (B. O. dei 15) ha re-
suelto aprobar la siguiente tarifa
según características de material y
confección que se especifica:

Bota sin forro de 30 cms. de altu-
ra, de piel vacuna engrasada, curti-
ción vegetal, cosido goodyear o em-
palmillado a mano, con doble suela
y tacón rodado, 85'90 pesetas par.

Bota con forro, de 31 cms. de al-
tura, de box calf, o sea cuero curtido
al cromo, con dos suelas y tacón
rodado, 96'40 pesetas par.

Bota con forro, cuatro hebillas,
así como la bota motorista de 39
cms. de altura, de box-calf, cosido
goodyear, o empalmillado a mano,
dos suelas gruesas y tacón rodado,
106'40 pesetas par.

Bota tubo especial, para oficial,
de 39 cms. de altura, de box-calf,
doble piso además la caña debe ir
doblada con hormas especiales, co-
sido goodyear, o empalmillado a
mano, 125'00 pesetas par.

Los anteriores precios son tope
máximo, en fábrica, sin incluir el 5
por 100 de Usos y Consumos, y
para confección mecánica.

Los márgenes y condiciones de
venta serán los que se establecen
con carácter general para el comer-
cio de calzado por' las Ordenes de
la Presidencia del Gobierno de 12
de Agosto y 11 de Diciembre de 1943
(In. 00. de 15 de Agosto y 15 de
Diciembre respectivamente,.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 7 de Mayo de 1945. — El
Gobernador Civil Presidente, José
Macián,
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Núm. 1.443
Precio del hilo para agavillar

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
en resolución fecha 20-4-45, ha dis-
puesto lo siguiente:

'Estudiado por la Oficina de Pre-
cios de este Ministerio el expediente
de referencia citado, incoado a ins-
tancia del Sindicato Nacional Textil,
relativo a la fijación de precio del
hilo de sisal de agavillar para sega-
doras, esta Secretaría General Téc-
nica en uso de las atribuciones que
le han sido conferidas, ha resuelto
autorizar para la próxima campaña
agrícola los siguientes precios de
venta para el referido artículo en los
que figuran incluidos el impuesto de
Usos y Consumos:

Precio de venta en fábrica: 144'90
pesetas el fardo de 6 ovillos peso
neto total de 18,75 kgs.

Precio de , venta al agricultor:
16150 pesetas el fardo de las mis-
mas caracteristicas, considerando
incluidos en dicho precio el trans-
porte desde fábrica en f. c. a peque-
ña velocidad.

En el caso en que el transporte
haya de efectuarse, por necesidadesurgentes del consumo, en f. c. a.gran ve locidad, p or vía marítima oPor camión, se podrá incrementaral precio de venta al a gricultor, es-trict

amente en la cuantía que el
transporte especial rebase la canti-dad de dos pesetas por fardo..

Lo que se p ublica para generalconocimiento y cumplimiento.Có
rdoba 12 de Mayo de 1945. — El

El Gobernador Civil interino Pre-
sidente, Aurelio Vil1a16n Coe110.

Núm. 1.444
Prontos para botas altas de militar

La Secretaría G eneral Técnica delMinisterio de. In dustria y ComercioCO n f*Mla 10-4-45 ha dictado la si-guiente resolución:
• Como consecuencia de la con-
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Núm. 1.445
Envases de vidrio para mantequilla

Por la Oficina de Precios de la
Secretaría General Técnica del Mi-
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Núm. 1.466

Gastos deterioros envases de harina

La Dirección Técnica de Abasteci-
mientos con fecha 20 de /vlayo de
1941, autorizó a elevar la cantidad
de 0'60 pesetas establecidas como
deterioro de envases, por la Orden
de la presidencia del Gobierno de 6
de Agosto de 1942, a 090 pesetas el
quintal métrico en virtud de haber
variado las circunstancias de precios
de éste artículo de una fecha a otra.

Dicho Organismo con fecha 4 deI
actual ha dispuesto que en lo suce-
sivo, cuando el plazo de devolución
de los envases exceda de 30 días en
la península y de 45 en las provin-
cias insulares y Marruecos, enten-
diéndose el referido plazo desde que
llegan a de stino hasta que se facturan
para origen, el cánon que los usua-
rios de envases de harinas satisfarán
en concepto de 'depreciación a su
propietarios será de 1'50 pesetas por
saco.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 12 de Mayo de 1945. —
El Gobernador Civil interino Pre-
Mdente, Aurelio Villakin Coello.

Núm. 212

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión Permanente de este
Excmo. Ayuntamiento durante el
mes de Diciembre del año pasa-
do 1944, que forma el Secretario
que suscribe, en cumplimiento a lo
dispuesto en la vigente Ley muni-
cipal.

Sesión ordinaria del día 7

Abierta bajo la presidencia del
1. 0 Teniente de Alcalde, en funciones
de Alcalde Presidente don Antonio
Delgado Sánchez y se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y comunicaciones oficiales
que le interesan.

Quedar igualmente enterados de
oficios sobre cese en su cargo de
Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento del Ilmo. señor don Joaquín
López Tienda, por haber sido desig-
nado Gobernador Civil de Badajoz,
habiendo hecho entrega, por tal mo-
tivo, de la Alcaldía al 1.° Teniente
de Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez el día primero de este mes
'de Diciembre.

Quedar tambien enterados de ofi-
cio de la Jefatura de Obras Públicas
de esta provincia sobre informe dado
a la instancia que elevó este Ayun-
tamiento solicitando la terminación
del camino vecinal » DEL KM. 66
DE LA CARPE . ' ERA DE CUES-
TA DEL ESPINO A MÁLAGA A LA
DE JAUJA A CUEVAS BAJAS POR
LA LAZA..

Quedar enterados de carta del
Banco de Crédito Local de España
sobre desembolso de dividendos, y
que se proceda en consecuencia con
lo informado a tal fin por la Inter-
vención de Fondos, cuyo informe
lo aprueba la Comision integra-
mente.

Ministerio de Cultura 2024
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Sección Administrativa de Primera

Enseñanza de Córdoba

Núm. 1.467

Relación de vacantes existentes en
esta provincia para Maestras con
censo inferior a 3.994 habitantes
censo correspondiente a Torre-
campo.
Albendín, niñas con 2.018 habitan-

tes.
Albendín, párvulos id. id.
Añora, niñas con 2.974 habitantes.
Añora, párvulos id. id.
Argallón, niñas con 608 habitantes.
Blazquez Los, niñas con 1.569 ha-

bitantes.
Cardeña, niñas con 2.338 habitan-

tes.
Carlota La, niñas con 2.003 habi-

tantes.
Departamento 4 •0 (La Carlota), ni-

ñas con 1.114 habitantes.
Dos Torres, 1. niñas con 2,974

habitantes.
Dos Torres, 2. a niñas id. id.
Fuente Carreteros, niñas 1.377 ha-

bitantes.
Granjuela La, niñas 705 habitantes
Iznájar, niñas 2.187 habitantes.

Jauja, niñas 2.162 habitantes.
Montes Los, niñas 2.975 habitan-

tes.
Navas Las (Almedinilla), mixta 388

habitantes.
Obejo, niñas 1.324 habitantes.

Ochavillo del Río, niñas 836 habi-

tantes.
Ojuelos Altos, niñas 978 habitan-

tes.
(D anchez Los, niñas 452 habitantes.

Pedroche, niñas 3.518 habitantes.

Quintana La, niñas 433 habitantes.
San Sebastián de los ballesteros,

niñas, 1.466 habita.ntes.
Santa Eufemia, párvulos con 2.557

habitantes.
Santa Eufemia, niñas id. id.
Valsequillo, niñas con 634 habi--

tantes.
Villanueva del Duque, 3. a niñas

con 3.475 habitantes.
Villanueva del Duque, párvulos

3.475 habitantes.
Villaralto, niñas con 930 habitan-

tes.
Vistahermosa, niñas con 927 ha-

bitantes.
Córdoba 12 de`aMayo de 1945.—

El Jefe de la Sección, Manuel Gue-
rra.

Relación de vacantes por orden al-
fabético existentes en esta provin-
cia para Maestros de Censo infe-
rior a 500 habitantes.

Barriaga La, mixta con 319 habi-
tantes."

Campos Nubes, mixta con 298 ha
bitantes.

Gaena (Cabra), mixta con 91 ha-
bitantes.

Higueras Las (Priego), mixta con
295 habitantes.

Huertas Bajas, mixta con 143 ha-
bitantes.

Morenos Los (Fuente Obejuna),
mixta con 261 habitantes.

Navalcuervo, niños con 241
tantes.

Patuda La, mixta con 235 habitan-

tes.
Puerto Alegre, mixta con 136 ha-

bitantes.
San Calixto, mixta

tantes.
Santa María de Trassierra, niños

con 151 habitantes.
Torres Cabrera,

habitantes.
Vadofresno,

tantes.
Ventilla La, mixta 358 habitantes.
Villalón, niños con 195 habitantes.
Córdoba 12 de Mayo de 1945. -

El Jefe de la Sección, Manuel Gue-
rra.

1•n••43-*-4~111111111ma. •

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 1.481

A las empresas afectadas de res-
tricción de energía eléctrica

Entrando en vigor el próximo día
14 las nuevas restricciones en el
suministro de fluido eléctrico y Sien-
do estas muy superiores a las pare-
cidas hasta la fecha, se hace preciso
ampliar y aclarar las Normas que
esta Delegación estableció con fecha

9 de Septiembre del pasado año. En
consecuencia, y siguiendo intruccio-

nes de la Dirección General de Tra-
bajo, se hace público para cumpli-
miento de las empresas afectadas,
que deberán proceder de acuerdo
con las instrucciones siguientes:

1. 4 Se otorgara a los operarios

en los días no trabajados, las vaca-

ciones anuales retribuidas, sin que
sea precisa la continuidad que para

su disfrute determinen las disposi-

ciones en vigor.
2.° No habiendo posibilidad de

recurrir a las vacaciones portener-
las satisfechas, se abonará al perso-
nal los salarios correspondientes a
los días trabajados en la semana,
más un 50 por 100 del tiempo de pa-
ralización de las actividadas por falla

de fluido; el jornal dominical se abo •

nará en proporción a la retribución
total pagada. La mitad del tiempo
satisfecho al personal sin trabajar,
habrá de recuperarse por este cuan-
do sea posible.

3. a No será óbice mientras duren

las actuales circAnstancias tanto pa-

ra trabajar cuando sea posible, co-
mo para efectuar la recuperación an-
teriormente puntualizada, las limita-
ciones que en cuanto a jornada,
horarios, trabajos en domingo, lap-
sos de descanso de una a otra jor-
nada, etc., im ponen las disposicio-

nes vigentes sobre policía laboral.

4. 4 Se autoriza si es posible,
para trabajar mayor número de
horas que el señalado como jornada
normal, siempre que ello no cons

tituya perjuicio para la salud de los
operarios.

5. a Por el motivo de la restric-
ción en el suministro de energia

eléctrica, no podrán las Empresas
acogerse al Decreto de 26 de Enero
de 1944 y disposiciones complemen-
tarias.

A esta Delegación deberán serle

(dula oara nolificatlin de embar g o de Ilotas

Núm. 1.464

Provincia de Córdoba.—Zona de
Priego.-7-Pueblo de Priego.—Re-
partimiento General de Ui//ida -

des. —Años Varios. .

Por la Agencia Ejecutiva de este
'Excmo. Ayuntamiento, le ha sido

embargadas, al deudor que a conti-

nuación se indica con esta fecha,
por débito de Repartimiento General
de Utilidades, a don Francisco Gon-

z4lez barca, una suerte de tierra
olivar en término de esta ciudad y
sitio de la Cuesta de la Hoz y De-
hesa de Leones de cabidas 5 fanegas

y 9 celemines equivalentes a 2 hec-

táreas, 59 áreas, 33 centiáreas y 70

decímetros, lindando por Levante
con la vereda real nombrada Cuesta
de la Hoz, por Poniente con olivares
de José María Peina y Francisco Gö

mez Mérida, N. con otro de José
María Gutiérrez Rivera, y S. con tic
rra D.' Mercedes Cale Lozano, ins-

crita en el tomo 253 de esta Ciudad,

folio 12, finca número 12293, ins-

cripción cuarta.
Dios guarde a V. E. muchos años,

para bien de España Nasu Revolución
Nacional Sindicalista.

Priego de Córdoba a 9 de Mayo

de 1945. -El Agente Ejecutivo Au-
xiliar, Solero Barrero.
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1.1
Recaudación de Contribucione

de la Zona de Montilla

- 	 Núm. 1.414

Don José Merino Portero, Agag

Ejecutivo de Contribucionesdü

Zona de Montilla.

Hago saber: Que en expediui

que se instruye en esta oficina p

débitos de Contribución: RúsliCK,

rrespondiente a los años de 193ii

1. 0 trimestre 1945; he dictado om!i.

cha de hoy la siguiente:

PROVIDENCIA.- Resultando

conocido el paradero de la deq

Nicolasa Muñoz Morales, sí CO

	de no haber persona alguna 00 	 ñor.
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. ierino p; 	 dia

gad

ha bi-

con 244 habi-

mixta con 199

mixta con 207 habi-

planteadas cuantas dudas surjan
en la aplicación de las presentes
Normas.

Por último se advierte a las em-
presas, que aquellas que pretendan
acogerse a estas Normas sin estar
afectadas por la restriCciones eléc-
tricas u obrando por meras conve-
niencias particulares, sin tener en
cuenta las de sus obreros, serán san-
cionadas con severidad.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento
por parle de las Empresas a quienes
afecte.

Cordoba a 12 de Mayo de 1945. -
El Delegado de Trabajo, José Luis
Sanjurjo San Millán.

Núm. 1.482

Actos conmemorativos del próximo dia 30

Festividad de San Fernando

Por la Dirección General de Tra-
bajo, se ha dispuesto, que las Em-
presas deberán facilitar a los produc-
tores de 14 a 21 años de edad, el
tiempo necesario para que los apren-
dices encuadrados en el Frente de
Juventudes puedan concurrir a los
actos con que dicha Organización
conmemorará el día 30 del corriente

mes de Mayo festividad de San Fer-
nando.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento por
parte de las Empresas afectadas.

Córdoba a 8 de Mayo de 1945. -

El Delegado de Trabajo, José Luis
Sanjurjo San Millán.

Recaudación de Contribuciones de

la Zona de Priego de Córdoba

Jefatura de Obras

De conformidad con I

en la Real Orden fecha 3
1910, los Alcaldes de los
de Cañete de las Torres
dican las obras de ret
explanación y firtne de k
250 al 49 y 51,500 al 52,8
no Nacional N. 324, de
Almería por Jaén (Secció
donjimeno a El Carpio),
ción definitiva se ha efec
tirán a esta Jefatura, las
nes que exige el artículo
go de condiciones genei
contratación de Obras
relación con la R. O. de

de 1909,- en un plazo que
rá de treinta días, a cont
cha de este •Boletfn » o
en su caso.

Lo que se publica en
co oficial para cenocim
Alcaldes de los pueblos
en cumplimiento de la
Orden.

Córdoba 9 de Mayo
Ingeniero jefe, Pedro F.
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Hermandad Sindica l Mixta

de El Guijo (Córdoba)

Núm . 1.362

Ei 
jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de El Guijo don Ignacio
Conde Conde, hace saber:
Que por acuerdo del cabido Sin-

dical de fecha diez Y seis del actual

y 
de acuerdo y al amparo párrafo

segundo del artículo treinta y tres
del vigente Estatuto de Recaudación
de diez y ocho de Diciembre de mil

novecientos veintiocho y de confor-

midad con el apartado K) del ar-

ticulo veintitre s y artículo setenta y
cuatro de las Ordenanzas de es-
ti Hermandad, ha sido nombrado
Agente Ejecutivo para los recursos
de la misma, don Antonio Cobos

Díaz.
Lo que se hace público por medio

del presente Bando que será publi-
cado en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia para conocimiento de
las autoridades. municipales y judi-
ciales y de los contribuyentes res-

.. 	 pectivos.
penodi, 	 Por Dios España y su Revolución

del 	 Nacional Sindicalista.
tresab 	 El Guijo a diez y siete de Abril de
da ltti mil novecientos cuarenta y cinco. —

'21 jefe de la Hermandad, Ignacio
Conde.

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

Núm. 1.419
Extracto de los acuerdos adoptados

por esta Corporación municipal
durante el tercer trimestre del año
1944, que formula el Secretario
del Ayuntamiento, en cumplimien-
to de las disposiciones vigentes
que esta materia regula.

MES DE JULIO
Sesión supletoria del día 3

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales recibidas después de la úl-
tima sesión.

La devolución que solicita don An-
tonio Millán Romero en nombre y
representación de doña Sofía López
Cubero, de la cantidad de 2.641'35
pesetas de.copformidad a la resolw,
ción dictada pör el Tribunal Econó-
mico Ad ministrativa Provincial en la
reclamación ante el mismo interpues-
ta Por el referido solicitante.

Pa sara infoi mes del señor Inter-
ven tor de fondos, escrito de la . Re-
verenda Madre Su periora del Hospi-tal de Nuestro Padre de Jesús Naza--reno, so licitando el cabro de deter-
minados j ornales abonados por indi-
cado Centro benéfico a la asistencia
Permanente como auxiliar del citado
Hospital.

(--,‘ onceder al V igilante de Arbitrios
¡Rafael Carretero Guerrero y al Guar-
dia municipal Alfonso Moyano Del-
gad°' el anticipo con al carácter

reintegrable de dos mensualidades
del haber que anualmente disfrutan.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por esta Corpora-
ción municipal durante el tercer tri-
mestre del año 1943, digo primer tri-
mestre del año 1943.

Aprobar la cuenta general de liqui-
dación del presupuesto correspon-
dieute al ejercicio de 1943.

Sesión extraordinaria del día 17

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes.

Se acordó determinadas medidas
en relación con el suministro de
aguas a esta población que explota
la Empresa Concesionaria de las
mismas S. A. La Salud.

Sesión supletoria del día 17
Preside el señor Alcalde don An-

tonio Merino Fuentes.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales, recibidas después de la úl-
tima sesión.

Hacer constar en acta el sentimien-
to de la Corporación por el falleci-
miento del que fue oficial 1.° de Se-
cretaría de este Ayuntamiento, don
Rafael Romero Jiménez, como asi-
mismo la aplicacion de una misa de
difuntos en sufragio de su alma, con
cargo a estos fondos municipales.

Designar al Letrado con ejercicio
en Córdoba, don Francisco Poyato
López, para que en nombre y repre-
sentación de este Ayuntamiento, in-
terponga los oportunos recursos an-
te los Tribunales correspondientes,
en razón a la disconformidad de es-
te Municipio con la liquidación que
le ha sido practicada por la Inspec-
ción de Hacienda, en relación con la
liquidación de Usos y Consumos.

Conceder a Francisco Bello Villa-
toro, socorro de lactancia por tér-
mino de un ' año que establecido
tiene este Ayuntamiento por haber
dado a luz su esposa Francisca He-
rencia Pérez, dos hijas gemelas,
dada su condición de pobre.

Dejar sobre la rnesa escrito de
don Juan Puebla Alba y don Antonio
Marquez Navajas, solicitando ocu-
par con el carácter de interino una
plaza de oficial tercero de Secreta-
ría, vacante en la actualidad en este
Ayuntamiento.

Conceder al meritorio de este

Aytintainiento Gregorio Ramírez Ro-
pero y en concepto de remunera-
ción, la cantidad-de 500 pesetas poi;
una sola vez, en atención a los tra-
bajos que viene prestando a esta
Municipalidad en la oficina de Abas-
tos.

Conceder a‘ don Jerónimo Bautista
Tirado, de conformidad con lo soli-

citado por el misma, la perpetuidad
de la fosa individual número 2, fila
1., sección 7, grupo 2.°, de! patio

3.° de este Cementerio municipal.
Autorizar a clon Luis León Rodrí-

guez, la instalación de una garita
dado su carácter de guarda particu-
lar en el llamado -Callejón de "Los
Coches', que :e resguarde durante
la estación invernal de !a interperie.

Conceder permiso a Dionisio Mi-
Ilan Centella, para efectuar obras
en la vía pública, con el fin de dar
acometida de agua potable a su do-
micilio en calle José del Río número
diez.

Conceder un último plazo a los
beneficiarios de asistencia gratuita
médico-farmaceútica, para recoger
sus respectivos carnets que identifi-
can su personalidad.

Aprobar extracto de los acuerdos
adoptados por , esta Corporación
municipal durante el tercer trimestre
del año 1943 y 'su remisión al Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil
para su inserción en el B. 0. de la
provincia.

La adquisición de 682 metros cua-
drados de adoquín labrado al precio
de 15 pesetas y 90 de cadena al de
13'50 pesetas de José González Ló-
pez y otros, con destino a los pro-
yectos de pavimentación que existen
aprobados por este Ayuntamiento.

Conceder a los funcionarios de
este Ayuntamiento, administrativos,
subalternos y sanitarios, así como a
aquellos q ue prestan servicios even-
tuales o temporeros, el pago de una
mensualidad extraordinaria con mo
tivo de la Fiesta de Exaltación al
Trabajo que se ha de celebrar el
próximo día 18.

Conceder un amplio voto de con-
fianza a la Presidencia para que de-
signe Agente-Recaudador Ejecutivo
e este Ayuntamiento para efectuar
el cobro de valores no realizados en
período voluntario de las distintas
exacciones municipales que arbitra
este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del . día 31

Preside don Antonio Merino Fuen-
tes.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior. 	 •

Prestar cumplimiento a la corres-
pondencia y demás disposiciones
.oficiales recibidas después de la
última sesión.

Pasar a informes del* señor Inter-
ventor Municipal, escrito de la seño-
ra viuda doña María de las Angustias
del Río San Lorenzo, del que fue
Funcionario de este Ayuntamiento,
don Rafael Romero litnenez, solici-
tando pensión de viudedad.

Conceder al Funcionario de este

Ayuntamiento don Antonio Carpio
Doncel, con el carácter de reintegra-
ble el anticipó de dos mensualidades
del haber que anualmente disfruta.

La adquisición de cuatro caballe-
rías propiedad de don José. Pininos
Alba, por el precio de 2.300 pesetas.

Dar de baja en el padrón de la
Beneficencia municipal, a las farni-
lids cuyoS eepresentante legal dejó
de recoger en la bficina correspon-
diente de este "Ayuntamientd sus
respectios carnets, en el último pla-
zo de gracia concedido al efecto.

La cobranza en período voluntario
del arbitrio sobre el Repartimiento
General de utilidades del tercer tri-
mestre del año en curso, comprendi-
do desde el día primero de Agosto
hasta el diez de Septiembre siguiente.

Aprobar varias faciuras y cuentas.

Conceder al Guardia municipal ;o-
sé Martín Cederio con el carácter de
reintegrable el anticipo de dos men-
sualidades del haber que anualmente
disfruta.

Conceder a la Presidencia un am-
plio voto de confianza para gestio-
nar cerca de las autoridades compe-
tentes, la compra del llamado Con-
vento de Santo Dcmingo, sito en la
calle José Antonio de esta población.

Facultad a la Presidencia que or-
dene la ejecución de las obras nece-
sarias en los pozos enclavados en
esta villa, y sitio conocido por ei

nombre de Llano de Almagro.

MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del día 16

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar ei acta de la sesión an-

terior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales recibidas después de la úl-
tima sesión.

Denegar la propuesta formulada .
por el Secretario Técnico de la Obra
Sindical del Hogar de esta provincia,
en relación con la aportación que de
este Ayuntamiento solicitan con des-
tino a completar el diez por ciento
del Presupuesto de las cincuenta y
dos ' Viviendas Protegidas .. intere-
sadas por . particulares vecinos de
esta población que se han de cons-
truir por dicho Organismo en la
misma, en razón a las pocas dis-
ponibilidades económicas con que
cuenta este Municipio en la actuali-
dad, y, de otra parte, el haber cedido
a dicha Obra gratuitamente, los te-
rrenos .donde han de llevarse a cabo
aquéllas.

Comprender en la donación de

terrenos que este Ayuntamienio se
ha comprometido hacer a la Delega-
ción Nacional de Sindicatos, con
destinó a ia construcción de Vivien-
das Protegidas, el necesario para el
emplazamiento junto a las mismas
de un Grupo Escolar, con dos
escuelas graduadas y tres secciones
cada una para niños y niñas, así
como y por su consecuencia el in-
greso de la cantidad que pudiera re-
sultar por diferencia, si la hubiere,
entre el val& de los terrenos cedidos
a razón de ocho pesetas metro cua-
drado y el diez por ciento del Presu-
puesto de construcción de referido
Grupo Escolar.

Pasar a informes del señor Inter-
ventor Municipal, escrito forinulado
por el Letrado don Manuel Criado
Valenzuela, como mandatario de
doña Elisa Márquez Barrios.

Conceder al Practicante de esta
localidad don Rafael Zamora More-
no, una remuneración de 400 pesetas
en mérito a los trabajos que presta
en relación con su Profesión en el

Hos pital de Nuestro Padre Jesús Na-
zareno.

Requerir a Antonio Jiménez Gutié-
rrez, para que presente la documen-
tación necesaria que acredite llevar
residiendo en esta localidad que adu-
ce en su petición para adoptar el
oportuno acuerdo en relación con su
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inclusión y la de sus familiäres en el
padrón vecinal.

Pasar a informes del señor Inter-
ventor Municipal, escrito formulado
conjuntamente por don Manuel Cria-
do Valenzuela y don Manuel Tanta-
jón Quintero, en la representación
que ostentan solicitando devolución
de depósitos.

Conceder al funcionario de este
Ayuntamiento don Antonio Puebla
Martínez, permiso de un mes a efec-
tos de enlace matrimonial así como
el anticipo con el carácter de reinte-
grable de dos mensualidades del ha-
ber que anualmente disfruta.

Conceder al Guardia Municipal
don Antonio Moreno Pérez, un anti-
cipo de dos mensualidades del haber
que anualmente disfruta, con el ca-
rácter de reintegrable.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión
Gestora durante el tercer trimestre
del año 1943, asi como su remisión
al Excmo. Sr. Gobernador Civil
para su inserción en el 13. O. de la
provincia.

Aprobar distintas facturas y cuen-
tas.

Reconocer a doña María de las
Angustias del Río San Lorenzo,
viuda del que fué Oficial 'de este
Ayuntamiento don Rafael Romero
Jiménez, el derecho a disfrutar anual-
mente de una pensión de viudedad
de 1.212'50 pesetas igual a la cuarta
parte del - sueldo mayor disfrutado
por su difunto esposo.

La enajenación mediante subasta
pública de una pareja de piedras
francesas molturadoras de piensos
que existen en el Molino llamado
.Hospital», propiedad de este Ayun-
tamiento.

Id. Id. de los bienes inmuebles
propiedad de este Ayuntamiento que
no sean de aprovechamiento para
el mismo, una vez concedida la
oportuna autorización por los Ex-
celentísimos señores Ministros de
la Gobernación y Hacienda.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión supletoria del día 1. 0

Preside don Antonio Merino Fuen-
tes.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales recibidas después de la
última sesión.

Dar traslado al señor ¡efe provin-
cial de la Obra Sindical del Hogar,
del oficio autorizado por el señor
Perito Aparejador al serVicio de
este municipio, relativo a que las
tierras que se vienen empleando
en la construcción del tapial de las
veinte Viviendas Protegidas, de las
Que es patrono este Ayuntamiento,
son de pésimas condiciones, a fin
de que por aquél sean resueltas
estas deficiencias.

Hacer donación al Estado del so-
lar preciso para la construcción de
un Cuartel para la Guardia Civil, así
como la aportación por parte de es-
te Municipio y al fin indicado, de
4.000 pesetas por pabellón de casa-

do y otra cantidad igual por la parte
militar y dependencias generales.

Pasar a informes de la Comisión
Municipal de Hacienda y Presupues-
tos e Interventor de Fondos, escrito
de doña María de las Angustias del
Río San Lorenzo, al que se acom-
paña cuenta-liquidación de la gestión
recaudatoria del que fué su esposo
y funcionario de este Ayuntamiento
don Rafael Romero Jiménez, por el
concepto de arbitrio sobre Reparti-
miento General de, Utilidades y ejer-
cicios de 1930 al 1935, ambos inclu-
sive, en su periodo voluntario. s

Denegar a don Ramón Santaella
Ariza, su petición relativa a la bonifi-
cación de un veinte por ciento en la
cuota que por el concepto de arbitrio
sobre Repartimiento General de Uti-
lidades le corresponde satisfacer a
este Ayuntamiento, por carecer de
derecho para ello.

Dar de baja en el Padrón vecinal a
doña Dolores, doña Carmen y do-
ña Josefa Rodríguez Rioboó, por
haber acreditado debidamente ser
vecinos de Córdoba.

Ratificar en todas sus partes las
propuestas de nombramientos hecha
por el Tribunal examinador de los
individuos que en la misma se indi-
can para ocupar con el carácter de
propietario las diferentes vacantes
existentes en esta municipalidad, ad-
ministrativas y subalternas.

Declarar firme y válida la subasta
celebrada el día 18 de Agosto último
para la contratación de las obras de
pavimentación con adoquinado de la
calle 18 de Julio de esta villa, cuya
adjudicación provisional se hizo a
favor de don Jose Pinillos Alba.

Consignar en la matrícula industrial
y de comercio a confeccionar que
regirá durante el año 1945, el quince
por ciento sobre la cuota del Tesoro
por el concepto de recargo munici-
pal, como asimismo, gravar con
igual porcentaje las cuotas de la pa-
tente de circulación de automóviles
de las clases B. y C. de citado ejer-
cicio.

La distribución de fondos que ha
de regir durante el mes actual, tal
como se encuentra formulado por el
señor Interventor municipal.

Aprobar diversas facturas y cuen-
tas.

Aprobar la corrida de escala de
distintos funcionarios administrati-
vos.

Sesión ordinaria del día 15

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales recibidas después de la últi-
ma sesión.

Conceder permiso a la vecina do-
ña María Josefa Bello Expósito, para
efectuar obras de reparación en edi-
ficio de su propiedad.

Conceder a don Pedro Cáceres
Pérez dado su condiqión de pobreza
el socorro de lactancia establecido
por este Ayuntamiento, por término
de un año, en razón a haber dado

luz dos hijos gemelos su esposa
Dolores Zamora Navajas.

Pasar a informes de la Comisión
de Hacienda y Presupuestos e Inter-
ventor municipal, escrito de doña
Josefina López Cubero.

Conceder a los Guardias munici-
pales Manuel Jurado Castro y al
Vigilante de Arbitrios Blas Ambro-
sio García, un anticipo con el carac-
ter de reintegrable de dos mensuali-
dades • del haber (Me unualmente
disfrutan.

Conceder permiso a José Villatoro
Sanchez, para poner cerco a una
parcela de tierra de su propiedad.
destinada a solar en el sitio conoci-
do por el nombre de »Dehesillab

La designación de los vocales na-
tos de las Comisiones de Evalua-
ción parte Real y Personal, para la
confección del Repartimiento Gene-
ral de Utilidades, correspondiente
al ejercicio de 1945.

Castro del Río 28 de Abril de 1945.
José Cárdenas.

* *

El Infrascrito Secretario del Ayunta-
miento de Castro del Rio (Cór-
doba).
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado por
la Comisión Gestora el día 3 del
actual mes de Mayo, y acordado su
remisión al Excino Sr. Gobernador
Civil de esta provincia para su inser-
ción en BOLETIN OFICIAL de la
misma.

Castro del Rio a 8 de Mayo de
1945. -José Cárdenas. - V.° B.° El
Alcalde, Antonio Merino.

CORDOBA

Núm. 1.433

Sección de Fomento

Aprobado en principio por la Co-
misión Municipal Permanente, en
sesión del treinta de Abril próximo
pasado, el proyecto relativo a la
alineación de las calles Alonso el
Sabio, Almogavares, y San Juan de
la Cruz, partiendo de la Avenida del
Obispo Pérez Muñoz se anuncia al
público por veinte días a fin de que
por aquellos señores, que conside-
ren dicho proyecto lesivo para sus
intereses, presenten dentro del plazo
señalado, las reclamaciones que a
su derecho convenga.

Córdoba 8 de Mayo de 1945. - El
Alcalde, A. Luna.

ALMEDINILLA

Núm. 1.472

El Alcalde de esta villa, Hace saber:
Que este Ayuntamiento en sesión

de ayer, acordó que las sesiones
que celebre esta Corporación lo
sean los días ocho y veinticuatro de
cada mes o los siguientes si estos
resultaren festivos, a las seis de la
tarde.

Tambien se hace saber: que duran-
te el plazo de quince días hábiles
quedan expuestas al público en la
Secretaría municipal las cuotas co-
rrespondientes al ejercicio de 1944,
a fin de que puedan ser examinadas
por las personas que lo deseen.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Almedinilla a 9 de Mayo de 1945.
-El Alcalde, M. Ariza Abril.
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